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ASUNTO: Competiciones por equipos. Final primera fase y Fase final 
 

Finalizadas las rondas del por equipos de primera DGA y de segunda DGA, se puede ver en  
https://s3.chess-results.com/tnr1335737.aspx?lan=2&art=0&SNode=S0 
 
Informamos que la fase final se jugará el sábado 28 de marzo en la sede del Club Ruy López 
Polideportivo Santa Ana, c/ Agustín Blázquez s/n en Chiclana, con árbitros DGA: 
 
Primera DGA: Se clasifican los dos mejores equipos del grupo Sur y Norte. Ritmo: 90 min + 30 seg. 
 
Clasificación final Grupo Norte 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Clasificación final Grupo Sur 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Semifinales cruzadas a las 10:00 horas, ganador de un grupo con el segundo del otro grupo y primer 
tablero con blancas los equipos campeones de grupos. 
 

o CHIPIONA "A"    vs PORTUENSE "A" 
o RUY LÓPEZ "B" Escayola Estrada vs SHAHMAT "C" AJEDUCA 

 

 Finales, a las 16:00 horas. Se enfrentarán los ganadores de cada semifinal. 

 3º y 4º, a las 16:00 horas. Se enfrentarán los no ganadores de cada semifinal. 
En caso de igualdad de colores, se sorteará quien lleva blancas en el primer tablero. 
 
Desempates (eliminatorias) reglamento general FADA por equipos:   
a. Mejor coeficiente holandés sin reducción de tableros: en caso de 4 tableros, multiplicar el resultado 
por primer tablero por 4, el del 2º por 3, el 3º por 2 y el 4º por 1 y sumarlo.  
b. Encuentro a una vuelta, a celebrar inmediatamente después, y 5 min. + 3 Seg. por jugador (mismos 
jugadores y cambio de colores). c. Mejor coeficiente holandés (de 5 min. + 3 Seg.). d. Sorteo. 
 
Los 3 primeros clasificados jugarán la fase de ascenso a primera andaluza. 
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Segunda DGA: Se clasifican tres equipos del grupo Norte, tres del grupo Centro y dos del grupo Sur 
Jugarán los cuartos, semifinales y finales. Ritmo: 50 min + 10 seg. 
 
Clasificación final Grupo Norte 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Clasificación final Grupo Bahía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Clasificación final Grupo Sur 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez observados los resultados, el campeón del grupo Norte ha sido Alfil Invidente B con 10 puntos 
y el campeón del grupo Bahía ha sido PAI E, con 11 puntos. 
 
Según reglamento equipos DGA: No podrán jugar entre sí, los equipos del mismo grupo. 
Los campeones del grupo Norte y Grupo Bahía habrán jugado 6 partidas y el del grupo Sur, 5. 
 
Si el campeón del grupo Norte tiene mejor puntuación, los cuartos de final serán: 

a) Primero Norte – Tercero Bahía. 
b) Primero Sur – Tercero Norte. 
c) Segundo Bahía – Segundo Norte. 
d) Primero Bahía – Segundo Sur. 



Si el campeón del grupo Bahía tiene mejor puntuación, los cuartos de final serán: 
a) Primero Bahía – Tercero Norte. 
b) Primero Sur – Tercero Bahía. 
c) Segundo Norte – Segundo Bahía. 
d) Primero Norte – Segundo Sur. 

 
El primer equipo de cada cuarto, jugará el primer tablero con blancas. 
 
Cuartos de final, a las 10:00 horas, serán: 
 

a) 1º Bahia: PAI E vs Shahmat D - 3º Norte 
b) 1º Sur ALG: Montera del Estrecho vs Ruy Lopez Chiclana E Santa Ana - 3º Bahia 
c) 2º Norte: Chipiona B vs Conil B - 2º Bahia 
d) 1º Norte: Alfil Invidente B vs ALG Peones del Estrecho - 2º Sur 

 

 Semifinales, a las 12:00 horas y se sorteará quien juega con blancas primer tablero si coinciden. 
i. Ganador “a” vs ganador “b” 

ii. Ganador “c” vs ganador “d” 
 

Del 5º al 8º puesto 
iii. No ganador “a” vs no ganador “b” 
iv. No ganador “c” vs no ganador “d” 

 

 Finales, a las 16:00 horas, también 3º y 4º, 5º y 6º, 7º y 8º.  
 

a. FINAL: Ganador “i” vs ganador “ii” 
b. 3º y 4º: No Ganador “i” vs No ganador “ii” 
c. 5º y 6º: Ganador “iii” vs Ganador “iv” 
d. 7º y 8º: No Ganador “iii” vs No ganador “iv” 

 
Se recuerda, que puede jugar cualquier jugador que esté en la lista oficial de cada equipo. 
 
SANCIONES RONDA 1 a 7 
 
PRIMERA PROVINCIAL 
 

 15/02/2026 (Ronda 3) – Zona Sur. Peña Alfil: Incomparecencia en tablero 2.  
Sanción: Incomparecencia injustificada de tablero → 10 €. 
 

 01/03/2026 (Ronda 2 aplazada) – Zona Norte. Portuense C: Incomparecencia total del equipo. 
Sanción: Incomparecencia injustificada del equipo → 120 € y pérdida de 1 punto. 

 

 22/03/2026 (Ronda 7) – Zona Sur. Chiclana C: Incomparecencia en tableros 1 y 2.  
Sanción: Incomparecencia injustificada de tablero (2) → 20 €. 

 
SEGUNDA PROVINCIAL 

 08/03/2026 – Zona Norte. Portuense D: Incomparecencia de un tablero en rondas 1 y 2.  
Sanción: Incomparecencia injustificada de tablero (2) → 20 €. 
 

 08/03/2026 – Zona Norte (Ronda 2). Shahmat Panaderia Los Barrios F vs Alfil Invidente C: 
Alineación indebida en tableros 3 y 4 de Alfil Invidente C. 
Sanción: Modificación de resultados a 0F–1F, manteniéndose los originales a efectos de ELO. 
 



 15/03/2026 (Rondas 3 y 4) – Zona Bahía. Chiclana D vs Chiclana E: Incomparecencias del tablero 
1 de ambos equipos y un tablero adicional de Chiclana E.  
Sanción: Incomparecencia injustificada (3 tableros) → 30 € (Chiclana). 
 

 15/03/2026 (Ronda 4) – Zona Bahía. Conil Promesas vs Ruy López F: Alineación indebida en 
tableros 3 y 4 de Conil.  
Sanción: Modificación de resultados a 0F–1F, manteniéndose los originales a efectos de ELO. 
 

 15/03/2026 (Ronda 4) – Zona Bahía. PAI E vs Chiclana D: Incomparecencia del tablero 1 de ambos 
equipos. Sanción: Chiclana → 10 €; PAI → 10 €. 
 

 22/03/2026 (Rondas 5 y 6) – Zona Bahía. Chiclana G: Incomparecencia en tableros 1 y 2.  
Sanción: Incomparecencia injustificada (2) → 40 €. 
 

 22/03/2026 (Rondas 5 y 6) – Zona Bahía. Chiclana D: Incomparecencia en tablero 1. Sanción: 
Incomparecencia injustificada (2) → 20 €. 
 

 22/03/2026 (Rondas 5 y 6) – Zona Norte. Portuense D (tablero 2) y Alfil Invidente C (tablero 4): 
Incomparecencias de tablero (2). Sanción: Portuense → 20 €; Alfil Invidente → 20 €. 

 
RESUMEN POR CLUB 

 

 Peña Alfil: 10 €. 

 Portuense C: 120 € y pérdida de 1 punto. 

 Portuense (resto equipos): 40 €. 

 Chiclana: 120 €. 

 PAI: 10 €. 

 Alfil Invidente: 20 €. 
 
SANCIONES (Según reglamento FADA y DGA) 
 
Se recuerda que las sanciones, acordadas en Asamblea y publicadas en esta circular son: 

Falta de comunicación a través de la web de la Federación dentro del plazo marcado: 

 Apercibimiento la primera vez, 18 € la segunda vez y 18 € y sanción de un punto la tercera vez 
y siguientes. Se recuerda que ambos capitanes deben efectuar esta comunicación. (Art 118). 

 Alineación indebida maliciosa: Pérdida del encuentro y sanción de dos puntos. Descalificación en 
caso de reincidencia. 

 Retirada indebida de un encuentro: 60,00 € y posible pérdida por incomparecencia. 

 Incomparecencia injustificada del equipo: 120.00 € y sanción de un punto. 

 Incomparecencia injustificada de tableros: 10.00 € por tablero desde la primera vez. 

 Retirada de la competición o descalificación: 100.00 € 
 
Los clubes tienen 48 horas desde la publicación de la circular, para cualquier reclamación de los 
resultados o sanciones. Enviar por mail a ajedrezgaditano@gmail.com  
 
Plazo final: Pasadas las 48 horas, los resultados y sanciones se considerarán definitivos. 
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